
 
        República de Chile 

       Provincia de Linares 

 Dirección de Adquisiciones 

 

                                                                                                                 PARRAL 

                                           DECRETO EXENTO Nº _____________/ 

 

VISTOS: 

1) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2) Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios, su Reglamento y modificaciones posteriores. 

3) Decreto Afecto N° 2.168 de fecha 14 de Diciembre  de 2021, que aprueba el 

presupuesto Municipal para el año 2022. 

4) La sentencia definitiva de fecha 16 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

5) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

6) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

7) Declaración de Asunción de funciones efectuada por Decreto Afecto N°1.282 de 

fecha 29 de Junio del 2021. 

8) Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 Junio de 2021, que proclama como Alcaldesa 

Municipal, a la Señora Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de 

Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral. 

9) Decreto Exento Nº 3716 de fecha 18 de agosto del 2022 que Aprueba las Bases 

Administrativas, Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes que regirán 

el proceso de licitación “ADQUISICIÓN DE SACOS ALFALFA PARA USUARIOS DEL 

PROGRAMA RURAL DEL DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, DSE LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID Nº 2595–99–L122. 

10) Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas recibidas, de fecha 30 de agosto del 2022. 

 

CONSIDERANDO: 

1)  Que, la Ilustre Municipalidad de Parral, desea adquirir 180 sacos de cubos pelletizados 

de alfalfa forrajera, de 25 kg cada uno, como ayuda de emergencia por escasez 

hídrica a usuarios del programa rural del departamento de medio ambiente. 

2) Que, se realizó la licitación pública Nº 2595-99-L122 y en proceso de apertura se 

presentaron 5 ofertas, siendo 1 aceptada por cumplir con las especificaciones 

técnicas y los antecedentes solicitados en las bases administrativas. 

3)  Que, según lo indicado en la evaluación de las ofertas, la Comisión Evaluadora 

propone adjudicar la “ADQUISICIÓN DE SACOS ALFALFA PARA USUARIOS DEL 

PROGRAMA RURAL DEL DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, DE LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID Nº 2595–99–L122”, al proveedor COOP AGRICOLA 

LECHERA SANTIAGO LTDA, Rut Nº 81.643.200-6, ya que cumple con los requerimientos 

Técnicos, Administrativos, económico y disposiciones legales para ser contratado, y  

además, se ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses de la Ilustre 

Municipalidad de Parral. 

 

DECRETO: 

1)  APRÚEBESE, la propuesta de adjudicación de la licitación Pública “ADQUISICIÓN DE 

SACOS ALFALFA PARA USUARIOS DEL PROGRAMA RURAL DEL DEPARTAMENTO DE MEDIO 

AMBIENTE, DSE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID Nº 2595–99–L122”, al 

proveedor COOP AGRICOLA LECHERA SANTIAGO LTDA, Rut Nº 81.643.200-6, monto 

total de $2.281.230.- (IVA incluido) en las condiciones establecidas en los términos de 

referencia. 

 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=6536
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2) IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.01.002 “Para Animales” 

Área de Gestión (4-13-1), del Presupuesto Municipal vigente para el año 2022. 

3) NÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE la resolución de adjudicación de la 

licitación pública en el sitio www.mercadopublico.cl , ARCHÍVESE y CÚMPLASE. 

                                   ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

                                                

             

            

 

 

          ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                 PAULA RETAMAL URRUTIA 

               SECRETARIA MUNICIPAL             ALCALDESA DE PARRAL 

 
 

PRU/ARC/EGH/EGP/PCA/Kgo. 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes      

2.- Adquisiciones (2 copias)    

3.- Control (Digital)         

4.- Dideco (Digital)           

 

              

     

 

Jefa de Adquisiciones Directora de Adquisiciones Director de Control 

Srta. Paola Castillo Agurto Srta. Erica Gajardo Pérez Sr. Enrique Gómez Hoffer 
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“ADQUISICIÓN DE SACOS ALFALFA PARA USUARIOS DEL PROGRAMA RURAL DEL 

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL” 

1º llamado licitación pública Nº 2595-99-L122 

 

I.- ACTA DE APERTURA 

1.- FECHA DE CIERRE DE OFERTAS: 29 de agosto, a las 15:00 horas 

2.- APERTURA DE OFERTAS: 30 de agosto del 2022. 

3.- NÚMERO DE OFERTAS RECIBIDAS: 5 

4.- IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE:  

 

 OFERENTE RUT 

1.- ARTURO EDUARDO VENEZIAN  URZUA 14.282.696-8 

2.- COOP AGRICOLA LECHERA SANTIAGO LTDA 81.643.200-6 

3.- CRISTIAN PATRICIO FREDES HERRERA 13.564.685-7 

4.- IMP.EXP.COMERC. Y DISTRIB. FXCOM PLATA 76.029.894-8 

5.- PUBLICTRAIL INVESTMENT LIMITADA 77.500.124-0 

 

5.- SOLICITUD DE ANTECEDENTES: 

Para que la oferta presentada por los oferentes sea admisible los proponentes deben 

cumplir con los siguientes requisitos, según lo establecido en bases administrativas Nº 

4.“Ingreso de antecedentes a solicitar”: 

a.- Formulario Oferta Económica Digitalizado, completo indicando su respectivo valor, 

tomando en consideración todas las indicaciones mencionadas en las Especificaciones 

Técnicas y a nombre del proponente (Anexo Nº1) 

b.- Formulario Declaración Aceptación de las condiciones de la propuesta digitalizado a 

nombre del proponente (Anexo Nº2).  

c.- Formulario Identificación del Oferente a nombre del proponente. (Anexo Nº3) 

d.- Declaración jurada simple en referencia a prácticas antisindicales  o infracciones a los 

derechos del trabajador a nombre del proponente (Anexo Nº 4) 

e.- Ajustarse al Presupuesto disponible para la contratación de $2.300.000.- IVA Incluido. 

 

6.- REVISIÓN ANTECEDENTES POR OFERENTE: 

 Oferente Anexo Económico Anexos 

Administrativos  

1.- ARTURO EDUARDO 

VENEZIAN  URZUA 

Oferente ingresa anexo económico 

completo. 

Monto total ofertado: $2.975.238.- 

Plazo de entrega: No indica 

Ingresa todos los 

anexos 

administrativos 

establecidos en 

bases 

administrativas. 

2.- COOP AGRICOLA 

LECHERA SANTIAGO 

LTDA 

Oferente ingresa anexo económico 

completo. 

Monto total ofertado: $2.281.230.- 

Plazo de entrega: 5 a 7 días. 

Ingresa todos los 

anexos 

administrativos 

establecidos en 

bases 

administrativas. 

3.- CRISTIAN PATRICIO 

FREDES HERRERA 

Oferente ingresa anexo económico 

completo. 

Monto total ofertado: $2.279.008.- 

Plazo de entrega: No indica 

Ingresa todos los 

anexos 

administrativos 

establecidos en 

http://www.parral.cl/
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bases 

administrativas. 

4.- IMP.EXP.COMERC. Y 

DISTRIB. FXCOM PLATA 

Oferente ingresa anexo económico 

completo. 

Monto total ofertado: $3.420.000.- 

Plazo de entrega: No indica 

No ingresa los 

anexos 

administrativos  ni 

económico 

establecidos en 

bases 

administrativas. 

5.- PUBLICTRAIL 

INVESTMENT LIMITADA 

Oferente ingresa anexo económico 

completo. 

Monto total ofertado: $2.189.600.- 

Plazo de entrega:1 día hábil. 

Ingresa todos los 

anexos 

administrativos 

establecidos en 

bases 

administrativas. 

 

OFERTAS RECHAZADAS: 

1.- ARTURO EDUARDO 

VENEZIAN  URZUA 

Oferta Excede el Presupuesto Disponible. 

2.- CRISTIAN PATRICIO 

FREDES HERRERA 

Oferta rechazada, error en el sumatorio total. Debiendo ser 

monto total de $2.279.088.- 

3.- IMP.EXP.COMERC. Y 

DISTRIB. FXCOM PLATA 

No Ingresa los anexos administrativos y económico, 

establecidos en las bases administrativas. 

4.- PUBLICTRAIL 

INVESTMENT LIMITADA 

Oferente, no se ajusta a los requerimientos técnicos y 

administrativos, establecidos en las bases administrativas. 

 

II.- METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN: 

La Comisión evaluará las ofertas considerando los siguientes factores: 

 Descripción Factores de la Evaluación Ponderación 

a. Precio  40% 

b. Plazo de entrega 30% 

c. Calidad Técnica 20% 

d. Comportamiento Base del Oferente 10% 

                                                         

En la evaluación de las ofertas se considerarán los siguientes criterios de evaluación, de 

acuerdo al orden relativo de importancia. 

Cada ítem será evaluado con notas del 1 al 7 (orden ascendente), se multiplicará por el 

porcentaje correspondiente, obteniéndose la nota final de la suma de estos.  

La suma de las notas de cada factor debidamente ponderadas, con un máximo de 2 

decimales, arrojará la nota final de calificación de la propuesta: 

                                 ((a x...%) + (b x ......%) + (c x ......%)) 

 

a)  Precio (40%): 

La oferta que presente menor valor por el total del producto solicitado en 

Especificaciones técnicas tendrá nota siete, la que servirá de base para calcular las 

notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional. En este sentido 

las ofertas no evaluadas con nota siete, se calcularán de la siguiente forma: (precio 

menor ofertado en toda la propuesta/precio ofertado a evaluar * 7) (Indicar en 

Oferta Económica). La nota obtenida por cada oferta se ponderará en un 40%. 

Se deja establecido que en el caso de no postular por la totalidad del producto 

solicitado en Especificaciones Técnicas la oferta será rechazada. 

 

b) Plazo de Entrega (30%): 

La oferta que presente el menor plazo de entrega por la totalidad del producto, 

(especificar cantidad de días hábiles), tendrá nota Siete, la que servirá de base para 

calcular las notas del resto de los oferentes, en forma inversamente proporcional.  

http://www.parral.cl/
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En este sentido las ofertas no evaluadas con nota siete y que cumplan con lo 

especificado, se calcularán de la siguiente forma: (cantidad de días menor ofertado 

en toda la propuesta/cantidad de días ofertada a evaluar * 7). La nota obtenida por 

cada oferta se ponderará en un 30%. 

Se aplicará una multa de un 2% sobre el monto de la Orden de Compra por cada día 

hábil de atraso, con un tope máximo de 10 días hábiles, si esto ocurriese se dejará sin 

efecto la adjudicación, pudiendo readjudicar al oferente que haya obtenido el 

segundo mayor puntaje en la evaluación de ofertas. 

 

c) Calidad Técnica (20%): Para la evaluación de la calidad, se considerará el siguiente  

Requisito que a continuación se menciona. 

Requisito a evaluar 

1.- El oferente presenta fotografías, especificaciones de tipo de estructuras solicitadas: Si el 

oferente las presenta de acuerdo a lo indicado en Especificaciones Técnicas se evaluará 

con nota 7.0; si las presenta incompletas o faltará algún detalle de lo solicitado en 

Especificaciones Técnicas se evaluará con nota 4.0. En caso de no presentarlas se 

evaluará con nota 1.0. 

La nota obtenida se ponderará por un 20%. 
 

 

d) Comportamiento Contractual Anterior (10%): Este criterio se evaluará mediante la 

revisión de la ficha del proveedor, considerándose hasta 12 meses anteriores a la 

fecha de cierre de  

ofertas de la presente licitación y se aplicará de la siguiente forma: 

 

Nº Reclamos hacia el proveedor Nota 

0 reclamos  7,0 

1 reclamo 5.5 

2 reclamos 4,0 

3 reclamos o más 1,0 

La nota obtenida se ponderará en un 10%. 

 

Si se comprueba falsedad en la información contenida en la oferta del proponente, vicios o 

defectos en su constitución o existencia legal, falta de personería o facultades de sus 

representantes, cuando se tratare de personas jurídicas o herencia en el giro u objeto 

social, la Unidad Técnica o los encargados, previa autorización del mandante se reserva la 

facultad de descalificar al proponente, aún después de la adjudicación, dejándose ésta sin 

efecto, quedando habilitado en el caso, para hacer  efectivas las garantías vigentes, 

además de hacer responsable al proponente de los daños y perjuicios que se deriven de la 

situación. En tal Evento, el proponente no tendrá derecho a reclamo o indemnización 

alguna.  

 

III.- APLICACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

a) Precio de la Oferta (40%) 

 Oferente Valor Oferta Nota Factor 

(Nota x 40%) 

1.- COOP AGRICOLA LECHERA 

SANTIAGO LTDA 

$2.281.230.- 7.0 2.8 

 

 

b) Plazo de entrega (30%) 

 Oferente P.E Nota Factor 

(Nota x 30%) 

1.- COOP AGRICOLA LECHERA 

SANTIAGO LTDA 

5 a 7 días hábiles 7.0 2.1 
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c)Calidad Técnica (20%) 

 Oferente C.T Nota Factor 

(Nota x 20%) 

1.- COOP AGRICOLA LECHERA 

SANTIAGO LTDA 

Presenta fotografías 

y características 

solicitadas. 

7.0         1.4 

 

d) Comportamiento Contractual Anterior (10%) 

 Oferente C.C.A Nota Factor 

(Nota x 10%) 

1.- COOP AGRICOLA LECHERA 

SANTIAGO LTDA 

0 reclamos 7.0      0.7 

 

 

IV.- NOTA FINAL POR PROVEEDOR: 

 Oferentes PRECIO P.E C.T C.C.A Total 

1.- COOP AGRICOLA 

LECHERA SANTIAGO LTDA 

2.8 2.1 1.4 0.7 7.0 

 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo a la revisión de antecedentes y considerando licitación pública 

denominada “ADQUISICIÓN DE SACOS ALFALFA PARA USUARIOS DEL PROGRAMA RURAL 

DEL DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL” ID 

N°2595-99-L122, en donde se solicita la adquisición de 180 sacos de cubos pelletizados 

de alfalfa forrajera, como ayuda de emergencia por escasez hídrica a usuarios del 

Programa Rural del departamento de medio ambiente de la Ilustre municipalidad de 

Parral, se puede señalar que se propone para adjudicación al siguiente oferente: 

 

 OFERENTE Monto Total  

1.- COOP AGRICOLA LECHERA SANTIAGO 

LTDA Rut, N°81.643.200-6 

$2.281.230.-  IVA incluido. 

Plazo de entrega 5 a 7 días. 

 

 

V.- COMISIÓN EVALUADORA:  

 

 

 

 

           ERICA GAJARDO PEREZ                                       PABLO DOMINGUEZ GONZÁLEZ 

    DIRECTORA DE ADQUISICIONES                                    JEFE DE MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

 

PAOLA CASTILLO AGURTO  

JEFA DE ADQUISICIONES 

 

 

                                                                                              Parral, 30 de agosto del 2022. 

http://www.parral.cl/






















ESPECIFICACIONES TECNICAS

“ADQUISICIÓN DE SACOS DE CUBOS PELLETIZADOS DE ALFALFA FORRAJERA DE 25

KG CADA UNO,  COMO AYUDA DE EMERGENCIA POR ESCASEZ HIDIRICA A

USUARIOS DEL PROGRAMA RURAL DEL DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, DE LA

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL”

1.- La Ilustre Municipalidad de Parral, desea adquirir 180 sacos de cubos 

pelletizados de alfalfa forrajera, de 25 kg cada uno, como ayuda de emergencia 

por escasez hídrica a usuarios del programa rural del departamento de medio 

ambiente, de la Ilustre Municipalidad de Parral.

DESCRIPCIÓN:

Se requiere adquirir 180 sacos de cubos pelletizados de alfalfa forrajera, de 25 kg 

cada uno, como ayuda de emergencia por escasez hídrica a usuarios del 

programa rural del departamento de medio ambiente, de la Ilustre Municipalidad

de Parral.

2.-ITEM PRESUPUESTARIO

215-22-01-002-000-000 (4-13-1) “PARA ANIMALES”

PRESUPUESTO MÁXIMO DISPONIBLE: $ 2.300.000 IVA incluido

3.- PLAZO DE ENTREGA: entrega directamente en el Departamento de Medio 

Ambiente dentro de 5 días hábiles de aceptada la orden de compra.

4.- LUGAR DE ENTREGA: Departamento de Medio Ambiente, ubicado en Calle 

Tarapacá #464, Parral.

5.- OBSERVACIONES:

 El proveedor debe encontrarse inscrito en los registros de

www.chileproveedores.cl



6. CONDICIONES DE PAGO: El pago de las especies será previa presentación de la

factura correspondiente y certificación de la recepción conforme por parte de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario, acompañada con su orden de compra y 

certificado de recepción conforme.

7.- ANTICIPOS: No se contemplan anticipos.

8.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No contempla garantías.

http://www.chileproveedores.cl
https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=6117


9.- PAGOS: El proveedor presentará factura por la entrega, considerando lo

siguiente:

Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL
Rut : 69.130.700-K
Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral
Giro : Servicios
Glosa : Deberá indicar nombre de cada actividad realizada (Decreto

Exento, monto, N° de Orden de Compra)

10.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspector técnico, el jefe de 

Medio Ambiente don Pablo Domínguez González, quien velará directamente por 
la correcta entrega del servicio solicitado.

11.-DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y

se someten a la jurisdicción de sus Tribunales. -

____________________________

PABLO DOMNINGUEZ GONZALEZ

JEFE DE MEDIO AMBIENTE

MUNICIPALIDAD DE PARRAL

PDG/nmr

Parral, 08 de Agosto de 2022.
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